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1. Objetivo 

Proporcionar lineamientos generales para la gestión de la seguridad de la 

información, así como para la implementación de controles con la finalidad de 

preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de 

información de la organización en MEDI-K S.A.C. 

2. Alcance 

Es aplicable a todos los colaboradores de MEDI-K S.A.C. y terceros, que utilicen 

los recursos o información que sean propiedad de la organización. 

Esta política se complementa con las políticas específicas de seguridad de la 

información. 

3. Política 

MEDI-K S.A.C es una empresa peruana que se especializa en servicios de 

Auditoría Médica.  

Contamos con un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), y 

alineado con él, la Alta Dirección de MEDI-K S.A.C se compromete en: 

 

● Cumplir con los requisitos aplicables de seguridad de la información, 

● Implementar adecuadamente los controles definidos dentro del SGSI. 

● Comunicar esta política a todo el personal y ponerla disponible a las partes 

interesadas a través de nuestra página web, 

● Instruir al personal para que reporte todo evento o incidente que comprometa la 

seguridad de la información a través de los canales de comunicación 

establecidos. 

● Que toda implementación o servicio tecnológico es revisado por el Oficial de 

Seguridad antes de su lanzamiento. 

● Mantener, revisar y mejorar el SGSI de MEDI-K S.A.C. 

4. Documentos relacionados 

a. M-I-SI-POL-01 Políticas Específicas de Seguridad de la Información 

 

 


